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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 I A0r'! 2017

siguientes:------

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 18 de enero de 2017 , firmado por el Procurador Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al, se establec¡ó el ¡nic¡o por parte de esta Subprocuraduría de Ordenemiento Territorial, de la
investigación de oficio respecto a presuntas contravénciones en materia de desarrollo u¡bano (zonificación) y
construcción (obra nueva) por las actividades que se realizan le corresponde al predio ubicado en calle Yobain
número 14, colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan; investigación que fue radicada mediante Acuerdo
de fecha 18 de enero de 201 7

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable en materias de desarrollo urbano (zonificación)
y construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcciones todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
calle Yobain número 14, colonia Lomas de Padierna, Delegac¡ón Tlalpan, se constató una inmueble de 6 niveles,
los primeros 3 totalmente terminados y hab¡tados, los 3 últ¡mos en etapa de acabados. Cabe señalar que en la
parte poster¡or del predio se observó otra torre de 3 niveles. No se constató letrero de obra.
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

ta CiudáO de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y

X,21,23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracc¡ón ly lO1 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-|O-08-SOT-08, relac¡onado con la
investigac¡ón de ofic¡o ¡niciada éste Organismo descentralizado, emite la presenle Resolución considerando los

Para la atenc¡ón de la ¡nvestigac¡ón se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y visitas
de ver¡f¡cación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES
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De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, se tiene que al inmueble
investigado le corresponde la zon¡ficación H3/30/B (Hab¡tacional, 3 niveles máximo de altura, 30% mínimo de
área libre, Densidad Baja 1 vivienda cada 100 m2 de terreno).

Asimismo, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, realizó la opinión técn¡ca con número de folio PAOT-2o17-208-
DEDPOT-164 de fecha 21 de febrero de2017,la cual concluyó que el inmueble ub¡cado en calle Yobain número
14, colonia Lomas de Pad¡erna, Delegación Tlalpan, cuenta con 6 niveles de altura, es decir, no es acorde a la
zonificación H3/30/8 (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,30% mínimo de área libre, Densidad Baja 1

vivienda cada 100 m2 de terreno), toda vez que sobrepasa la misma por 3 n¡veles de altura

Al respecto, de las gest¡ones real¡zadas por esta Entidad, med¡ante oficios PAOT-05-3001300-1944-2017 y
PAOT-05-300/300-3278-20'17 de fechas 27 de febrero y de 7 abril ambos de 2017, se sol¡citó ala Dirección
General del lnst¡tuto de Veriflcac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ¡nslrumentar v¡s¡ta de verificación
en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas, superf¡cie máxima de
construcc¡ón, área mínima libre y superf¡cie de desplante), al ¡nmueble objeto de la denuncia, toda vez que de
la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, sobrepasa los
niveles permitidos, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

En virtud de lo anterior, con fundamento en los ¡ncumplimientos documentados y acred¡tados en el expediente,
en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles y porcentaje de área libre), se desprende que
la construcción del inmueble de 6 niveles en el predio ubicado en calle Yobain número 14, colon¡a Lomas de
Padierna, Delegación Tlalpan, no se apega a la zonif¡cac¡ón aplicable, por lo que corresponde a la Dirección
General del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar v¡sita de ver¡ficación
en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número de viviendas, superficie máxima de
construcc¡ón, superficie mínima de área libre y superficie de desplante), imponiendo las med¡das cautelares y
sanciones aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones legales en materia de desarrollo urbano,
valorando la demol¡ción de los 3 niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, toda vez que conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan excede el número de n¡veles de altura
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2.- En materia de construcción (obra nueva)

De las gest¡ones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Tlalpan no cuenla Registro de Manifestación de Construcción para el inmueble objeto
de la denuncia.

As¡m¡smo, mediante oficio PAOT-O5-300/300-5403-2017 de fechas 23 de jun¡o de 2017, se solicitó a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan realizar las acciones de verificación en materia de
construcción (obra nueva), toda vez que se realizó la construcción de un inmueble de 6 niveles sin contar con
Registro de l\ilan¡festación de Construcción.

En virtud de lo anter¡or, se desprende que en el predio en el predio ubicado en calle Yobain número 14, colonia
Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, se realizaron actividades de construcción de un inmueble de 6 niveles
sin contar con Registro de Manifestación de Construcción, lo que ¡ncumple lo establecido en el artículo 47 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica
y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva),
por no contar con Registro de Manifestación de Construcción, así como imponer las medidas cautelares y
sanciones procedentes valorando la demolición de los 3 niveles excedente de conformidad con los arlículos 67

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, en caso
de que se presente Registro de Obra Ejecutada o Solicitud de Construcciones de lnmuebles dedicados a la
Vivienda que pretenda la regularización del inmueble objeto de denuncia, ¡ealizar la prevenc¡ón correspondiente
a efecto de hacer cumplir el ad.ículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡co, toda vez
que la obra en el inmueble objeto de la denunc¡a rebasa pot 3 n¡veles los permit¡dos en la zonificac¡ón apl¡cable.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo pár'aÍo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccion ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el pred¡o ubicado
en calle Yobain número 14, colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, se constató un inmueble de 6
niveles, los primeros 3 totalmente terminados y habitados, los 3 últimos en etapa de acabados. Cabe señalar
que en la parte posterior del predio se observó otra torre de 3 n¡veles. No se constató letrero de obra.----

2. Al inmueble objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Tlalpan le aplica la zonificación H3/30/8 (Habitacional, 3 n¡veles máx¡mo de altura, 30% mínimo de área
libre, Densidad Ba.ia 1 vivienda cada 100 m2 de terreno), por lo que al contar con 6 niveles de altura rebasa
por 3 niveles la zonificación aplicable al caso. -----------

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas,
superficie máxima de construcción, área libre mín¡ma y superf¡cie de desplante), impon¡endo las med¡das
cautelares y sanciones aplicables, valorando la demolición de los 3 n¡veles excedentes del inmueble objeto
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y 248 fracción Vlll del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.
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de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano,
toda vez que la obra en comenlo rebasa por 3 niveles los permitidos en la zonificación aplicable conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, lo que esta Subprocuraduría solicitó
mediante ofic¡os PAOT-05-300/30Q-1944-2017 y PAOT-o5-300/300-3278-2017 defechas 27 de febrero y 7

4. En el inmueble mot¡vo de denuncia, se realizaron activ¡dades de construcción de un inmueble de 6 niveles
de altura sin contar con Registro de Manifestación de Construcc¡ón, lo que ¡ncumple lo establec¡do en el
artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Tlalpan realizar las acciones de verificación en
materia de construcc¡ón (obra nueva), así como imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes,
valorando la demolición de los 3 n¡veles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción Vlll
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante
oficio PAOT-05-300/300-5403-2017 de fecha 23 de junio de 2017

5. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Tlalpan, en caso de
que se presente Reg¡stro de Obra Ejecutada o Sol¡c¡tud de Construcciones de lnmuebles dedicados a la
Vivienda que pretenda la regularización de la obra ob.ieto de denuncia, ¡ealizar la prevención
correspond¡ente a efecto de hacer cumplir el a¡lículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México, toda vez que la obra ubicada en calle Yoba¡n número 14, colon¡a Lomas de Pad¡erna, Delegación
Tlalpan rebasa por 3 niveles los permitidos en la zon¡l¡cación aplicable.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su conteno, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México. ---
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano y a la
Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno ambas de la Delegación Tlalpan, así como al lnstituto de Verif¡cac¡ón
Admin¡strativa de la Ciudad de México a efecto de que realicen las acciones en el ámbito de su respectiva
competencia, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigd¡o Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr I de la Ciudad de México
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